
MIRAFlORES 

MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

ORDENANZA N° 280-MM 

Miraflores, 19 de febrero de 2008 

EL ALEAlDE--DE-MIRAFlORES: 

POR CUANTO: 

El Concejo Municipal de Miraflores, en Sesión Ordinaria de la fecha: y, 

__ ----CONSIDERANDO· 

Que, es política de la actual Administración Municipal llevar a cabo procesos de 
mejoramiento en el ámbito laboral dentro del marco de las normas vigentes y según 
materias: 

Que, subsistiendo la necesidad de implementar un instrumento de gestión que regule las 
condiciones a que deben sujetarse las relaciones laborales existentes entre la 
administración municipal y los trabajadores obreros, resulta evidente que es necesario 
aprobar un Reglamento Interno de Trabajo amparado en normas vigentes: 

Que, la Sub Gerencia de Recursos Humanos de la Gerencia de Administración y Finanzas 
ha presentado un proyecto de Reglamento Interno de Trabajo para los trabajadores 
obreros de la Municipalidad de M ira flores, sujetos al régimen laboral de la actividad 
privada, el mismo que cuenta con el visto bueno de la Oficina de Asesoría Jurídica: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 39° y 40° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley W 27972, y con dispensa del trámite de aprobación del Acta, el 
Concejo Municipal por unanimidad, aprobó la siguiente: 

ORDENANZA QUE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO DE LOS TRABAJADORES OBREROS DE 
LA MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

Artículo Pr;mercr.- Aprobar el Reglamento Interno de· Jos TrabajOOores-Bbreros de la 
Municipalidad de Miraflores, el mismo que forma parte integrante de la presente 
Ordenanza y que consta de Doce (/2) Capítulos, Cincuenta y Cinco (55) Artículos, y 
Cuatro (4) Disposiciones Finales y Complementarias. 

Artículo Segundo.- Autorizar al señor Alcalde para que vía Decreto de Alcaldía dicte los 
actos reglamentarios que resulten necesarios para el mejor cumplimiento del Reglamento 
Interno de los Trabajadores Obreros de la. Municipalidad de Miraflores, con arreglo a Ley. 

Artículo Tercero.- Encargar la difusión de la presente Ordenanza a la Gerencia de 
Administración y Finanzas y Sub Gerencia de Recursos Humanos, de acuerdo a su 
competencia. 
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CAPITULO I 

GENERALIDADES 

ARTÍCULO 10. - El presente Reglamento Interno de Trabajo es un instrumento normativo 

de carácter interno que tiene como objeto, establecer las normas y procedimientos para 

propiciar, fomentar y mantener la armonía en las relaciones laborales entre la 

Municipalidad de Miraflores y sus trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad 

privada, así como asegurar una prestación eficiente del servicio en las relaciones de 

trabajo dentro del marco de la política de la Municipalidad y con sujeción a los dispositivos 

legales vigentes. 

ARTÍCULO 20
• - Tiene concordancia con el siguiente ordenamiento legal: 

Constitución Política del Perú 

Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

Decreto Legislativo N° 728, Ley de Fomento del Empleo 

Decreto Supremo N° 003-97-TR, Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 

N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral. 

Decreto Legislativo N° 854, Ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en 

Sobretiempo. 

Decreto Supremo N° 008-2002-TR, Reglamento del Decreto Legislativo N° 854, 

modificado por la Ley N° 27671. 
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Ley N° 27735, Ley que regula el otorgamiento de las gratificaciones para los 

trabajadores del Régimen de la Actividad Privada para fiestas patrias y navidad. 

Decreto Supremo N° 005-2002-TR, Reglamento de la Ley N° 27735. 

Decreto Legislativo N° 713, Consolidan la legislación sobre descansos remunerados 

de los trabajadores sujetos al Régimen Laboral de la Actividad Privada. 

Decreto Supremo N° 012-92-TR, Reglamento del Decreto Legislativo N° 713. 

Ley Na 26331, modificatoria del Decreto Legislativo N° 713, dispone que diversos 

feriados establecidos en el Artículo 7° del Decreto Legislativo N° 713 se hagan 

efectivos en la fecha respectiva 

Decreto Supremo N° 004-2006-TR, dictan disposiciones sobre el registro de 

control de asistencia y de salida en el Régimen Laboral de la Actividad Privada. 

Decreto Supremo N° 007-2006-TR, precisan fecha de entrada en vigencia del 

Decreto Supremo N° 004-2006-TR. 

Decreto Supremo N° 011-2006-TR, modifican los Artículos 2° y 8° del Decreto 

Supremo N° 004-2006-TR. 

ARTÍCULO 3°. - El presente Reglamento es de uso y aplicación obligatoria para todos los 

. :\: \lll":;:':",trabajadores obreros de la Municipalidad de Miraflores, sin distinción alguna que 
~ ..... ', 
~ <) V., l' '~~ntengan vínculo laboral a la fecha de aprobación, y a todo aquel personal obrero que 

& ~~ 

1~ ¿:!~n§rese al servicio de la Municipalidad . Todo trabajador debe mantener en su poder un 

,~..qi_';lt;¡f!tlf<,?:'~~:f1 ' 

_.~-~- ejemplar del Reglamento Interno vigente, a efectos de estar permanentemente enterado 

de su contenido y darle el debido y oportuno cumplimiento. 

CAPÍTULO II 
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SELECCIÓN, ADMISIÓN Y CESE DEL TRABAJADOR 

ARTÍCULO 4°.- La Municipalidad, en ejercicio de las facultades que le confiere la ley, y 

de acuerdo a las necesidades del servicio, podrá contratar personal con sujeción a los 

requisitos establecidos en la normativa laboral vigente, siempre y cuando exista plaza 

prevista y/o vacante en el Cuadro de Asignación de Personal (CAP) y la correspondiente 

disponibilidad presupuestaria. 

ARTÍCULO 5°. - Para ingresar a prestar servicios a la Municipalidad de Miraflores, se 

deberá ser mayor de 18 de edad, presentar los documentos que para éste fin sean 

solicitados en el plazo señalado por la Sub Gerencia de Recursos Humanos de la Gerencia 

de Administración y Finanzas. 

ARTÍCULO 6°.- La Municipalidad de Miraflores Se reserva el derecho de cesar al 

trabajador que haya otorgado información o datos falsos al momento de su ingreso o 

contratación y pondrá el hecho en conocimiento de la Procuraduría Pública Municipal para la 

denuncia respectiva. Es nula la contratación del trabajador que tengan parentesco con 

funcionarios de la Municipalidad, conforme a las normas en materia de Nepotismo, Ley N° 

26771 lO Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y 

contratación de personal en el sector público en caso de parentesco"; y su Reglamento 

aprobado mediante el Decreto Supremo N° 021-2000-PCM modificado por el Decreto 

Supremo N° 017-2002-PCM, el cual menciona en el Artículo 5° la nulidad de pleno derecho 

. e los contratos suscritos que hayan vulnerado las disposiciones previstas por dicho marco 
LEGAS efh 

,He (Il. lLm rmativo. 
8 0 t5 

, }<~ RTÍCULO 7° - Es responsabilidad de la Sub Gerencia de Recursos Humanos de la 
~~:~~~:~:~y 

Gerencia de Administración y Finanzas, verificar la capacidad profesional, técnica, laboral y 

de adaptación a las exigencias del servicio del trabajador. 
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CAPITULO IrI 

JORNADA Y HORARIO DE TRABAJO 

ARTÍCULO 8°._ La jornada ordinaria de trabajo para varones y mujeres eS de ocho (8) 

horas diarias o cuarenta y ocho (48) horas semanales. La Municipalidad de Miraflores en 

ejercicio de la facultad de dirección podrá introducir cambios o modificar turnos, días u 

horas de trabajo para la prestación de labores del trabajador, teniendo en cuenta las 

necesidades del centro de trabajo, salvo acuerdo o pacto por convenio colectivo vigente. 

ARTÍCULO 9°. - Es deber fundamental de todo trabajador, realizar eficientemente sus 

labores dentro de la jornada de trabajo que le corresponde, conforme a las características 

y lugar de la prestación del servicio. Los trabajos que se realicen en días no laborables 

podrán ser compensados con días libres en el transcurso de la semana siguiente, los 

mismos que serán autorizados expresamente por la Gerencia de Administración y Finanzas 

con los Vistos Buenos del Jefe Inmediato del trabajador y de la Sub Gerencia de Recursos 

Humanos. 

ARTÍCULO 10°. - Los horarios de trabajo establecidos corresponden a tiempo efectivo de 

desarrollo de las labores propias de la función que realiza el trabajador por lo que el aseo 

personal, cambio de uniforme y refrigerio no forman parte de la jornada laboral. 

ARTÍCULO 11 0. - El trabajo es responsabilidad de cada trabajador, por ello debe 

concurrir puntualmente a sus labores de acuerdo a los horarios establecidos y deberá 

registrar la hora de ingreso y salida en su tarjeta de control diario de asistencia y/o en 

cualquier otro medio que disponga la Municipalidad. 
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ARTÍCULO 12° . - La omisión en el registro de asistencia estará justificada 

excepcionalmente en el día y solo si el trabajador cuenta con la autorización escrita de su 

Jefe inmediato y el visto bueno de la Gerencia respectiva. 

CAPÍTULO IV 

ASISTENCIA Y PERMANENCIA 

ARTÍCULO 13°. - El registro de asistencia es estrictamente personal. No podrá 

sustituirse dicha obligación bajo ningún pretexto, el no cumplimiento a esta disposición será 

considerada falta grave, aplicándose la respectiva sanción administrativa. 

ARTÍCULO 14°. - Queda claramente establecido que no existe tolerancia en el horario de 

ingreso. No está permitido el ingreso del trabajador fuera del horario establecido, salvo 

con la autorización del Gerente de la unidad orgánica quien deberá justificar la tardanza 

por escrito ante la Sub Gerencia de Recursos Humanos de la Gerencia de Administración y 

Finanzas y/o quien haga sus veces. 

ARTÍCULO 15°.- El impedimento acreditado de registrar su asistencia por causas no 

imputables al trabajador, no le generará ningún perjuicio. Se consideran causas no 

imputables: 

La enfermedad repentina. 

Los accidentes. 

El desastre natural. 

El daño físico por asalto. 

Otras de naturaleza inevitable e imprevisible, siempre que el trabajador las justifique 

de manera indubitable con la documentación respectiva. 
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ARTÍCULO 16°.- Las ausencias o inasistencias al trabajo relevan a la Municipalidad de 

Miraflores de su obligación de abonar la remuneración, salvo los casos de excepción que 

señala la Ley y los señalados en el Artículo 23° del presente Reglamento. 

ARTÍCULO 17°. - La Municipalidad de Miraflores calificará la ausencia del trabajador en 

justificada o injustificada, tomando en consideración los medios de prueba que el propio 

trabajador aporte en cada situación concreta. La calificación de una ausencia justificada o 

injustificada tendrá efectos para determinar la procedencia del goce vacacional, así como 

para el cálculo de las inasistencias, para los fines de Ley. 

El mismo criterio servirá para efectuar el cálculo de los descuentos que pudieran 

corresponder en la remuneración del trabajador. 

ARTÍCULO 18°.- El trabajador que por razones de enfermedad se encuentre impedido de 

asistir a laborar, está obligado a dar aviso durante el día a su Jefe inmediato, éste a la vez 

a la Sub Gerencia de Recursos Humanos, a efectos de realizar las verificaciones del caso, si 

lo estima conveniente. La justificación de la inasistencia deberá efectuarse en un plazo no 

mayor de un (1) día hábil siguiente de ocurrida la inasistencia, mediante la presentación de 

las certificaciones pertinentes con los requisitos de Ley por parte del trabajador. 

,/ \ ..···7,.¡-~RTÍCULO 19°. - Se considera tardanza para los efectos de asistencia y puntualidad, al 

, EL~i:::;~:~~i~;::l\so en la hora de ingreso establecida por la Municipalidad de Miraflores y está sujeto 
[) '" p~i 

BO él 
4~to a los descuentos por planilla como a las sanciones a las que hubiere lugar, de acuerdo 

,,,,~4;1;".tf;¡t!Tr..,;\0',tt)_/ 
~~~~ a la normatividad vigente. 
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ARTÍCULO 20°. - Las sanciones reiteradas por tres (3) tardanzas en un mismo mes, dan 

lugar a la suspensión del trabajador y al despido de ser el caso, sin perjuicio del descuento 

correspondiente. 

ARTÍCULO 21 ° . - La Sub Gerencia de Recursos Humanos de la Gerencia de 

Administración y Finanzas o el que haga sus veces, es el órgano responsable de la 

supervisión y control de asistencia y puntualidad del trabajador, que labora en los 

diferentes locales de la Municipalidad, y el jefe inmediato superior es el responsable de 

monitorear la permanencia del personal en su puesto de trabajo. 

CAPÍTULO V 

UCENCIAS y PERMISOS 

ARTÍCULO 22°. - La licencia eS la autorización anticipada para no asistir al centro de 

trabajo uno o más días y es potestad de la Municipalidad otorgarla, salvo los casos 

señalados por Ley. 

ARTÍCULO 23°. - Los tipos de licencias pueden ser: 

Licencias con goce de remuneraciones: 

a) Por fallecimiento del cónyuge, conviviente, padres, hijos o hermanos se otorgará tres 

(03) días útiles, cuando el deceso se produce en la localidad de trabajo: y cinco (05) 

días útiles, cuando el deceso se produce en lugar geográfico fuera de la ciudad de Lima. 

Por capacitación (requerida por la Municipalidad de Miraflores). 

Por citación expresa: judicial, extra-judicial, militar, policial. 

Licencias sin goce de remuneraciones: 

a) Por motivos particulares. 

b) Por capacitación a solicitud del trabajador. 
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Los períodos de licencia sin goce de remuneraciones no son computables como tiempo de 

servicio para ningún efecto, con excepción de los casos de licencia con goce de haber 

otorgadas por capacitación pactados de mutuo acuerdo con la Municipalidad de Miraflores. 

Licencias a cuenta del período vacacional: 

a) Por matrimonio. 

b) Por enfermedad grave del cónyuge o conviviente, padres o hijos. 

Las licencias a cuenta de periodo vacacional Se conceden al trabajador por un periodo no 

menor de siete (7) días ni mayor de treinta (30) días y serán reducidos del periodo 

vacacional inmediato siguiente, siempre que el trabajador cuente como mínimo con seis (6) 

meses de servicios efectivos, remunerados y desempeñe funciones de naturaleza 

permanente. Si el trabajador no contara con el plazo señalado serán aplicables los 

descuentos correspondientes. Este tipo de licencias deberá ser acreditada 

documentalmente. 

ARTÍCULO 24°. - El permiso es la autorización al trabajador para ausentarse por horas 

del centro de trabajo durante la jornada de trabajo. La solicitud de permiso es realizada 

por el trabajador y está condicionada a la naturaleza y urgencia de los mismos, 
f: i\:~,~~~ 

Ld,,~ ..... v .. uS~;'¡::~~rmalizándose con la "papeleta formato de permiso/ingreso/salida". 
VI EGA... \ ,c :. 

Q 0# (~.¡ ;J' 

-So ~s permisos se conceden por los mismos motivos que las licencias, lo que posibilita la 

<ti 
,~~r!~>' acumulación, deducción o compensación horaria correspondiente. 

ARTÍCULO 25°. - Los permisos especiales debidamente sustentados para los caSOS de 

matrimonio o enfermedad grave del cónyuge, padres o hijos estarán sujetos al descuento 
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respectivo salvo que sean compensados con trabajos autorizados por necesidades del 

servicio. 

ARTÍCULO 26°. - El permiso por lactancia se otorga a las madres trabajadoras al término 

de la licencia post-natal, por un máximo de una hora diaria hasta que el hijo cumpla un (01) 

año de edad, previa presentación de la partida de nacimiento y la solicitud respectiva, en la 

cual indicará si el permiso por lactancia se hará efectivo después de la hora de ingreso o 

antes de la hora de salida. 

CAPÍTULO VI 

VACACIONES 

ARTÍCULO 27°.- Los trabajadores tienen derecho a gozar de treinta (30) días 

consecutivos de vacaciones después de haber cumplido 210 días efectivos de labores, 

récord que establece la Ley. La oportunidad del descanso vacacional, será fijado de mutuo 

acuerdo, caso contrario la Municipalidad de Miraflores, señalará la fecha del descanso. 

ARTÍCULO 28°. - El descanso vacacional se tomará en forma continua, salvo que sea 

suspendido por necesidad del servicio o emergencia. El goce vacacional no podrá ser en 

)pJ) DE ;,:;~ períodos inferiores a siete (7) días naturales. 
'''1''.", 

'. U510 \:},t 

¿IR ~~t~CA~: t~RTÍCULO 29°. - La acumulación de vacaciones se hará únicamente por excepción y de 

\tf¡:8° [.~,:;' 
. <,~cuerdo a lo que la ley señala para estos casos. 

4. <t:('\~'i'~ 
~<¡!;ii1!stl"'1·:~:;rf 
~,~ 

ARTÍCULO 30°.- Para iniciar el goce del período vacacional, el trabajador deberá llenar 

previamente el formato establecido para éste caso, con lo cual quedará apto para recibir 

el abono que por éste concepto le corresponda de acuerdo a ley o negociación colectiva. 
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CAPÍTULO VII 

DERECHOS Y OBUGACIONES DE LA MUNICIPAUDAD 

ARTÍCULO 31 0
• - Además de las concedidas por la normatividad aplicable, la 

Municipalidad de Miraflores está facultada para: 

1.- Determinar la posición a ser cubierta por cada trabajador pudiendo cambiar o 

modificar la posición inicial sin afectar la remuneración o nivel y sin más limitaciones 

que las señaladas por ley. 

2.- Establecer horarios y turnos de trabajo de acuerdo a las necesidades del servicio. 

3.- Evaluar periódicamente el desempeño del trabajador a fin de conocer las necesidades 

de capacitación, rotación, reemplazo y cese. 

4.- Establecer y aplicar nuevas formas y procedimientos de trabajo. 

5.- Dictar las medidas de seguridad que considere necesarias para el personal y las 

instalaciones. 

Supervisar el buen uso de los equipos informáticos, herramientas e implementos de 

trabajo que la Municipalidad otorga para el desempeño de sus funciones. 

Solicitar al trabajador información relevante cuando la Municipalidad de Miraflores así 

lo determine. 

8.- Propiciar y fomentar el desarrollo social, cultural, profesional y técnico de los 

trabajadores. 

9.- Cumplir y hacer cumplir el presente Reglamento Interno y adoptar las medidas 

necesarias para el cumplimiento de las disposiciones disciplinarias internas, las leyes 

vigentes y las disposiciones de seguridad e higiene ocupacional. 
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10.- Otras que le correspondan como Empleador. 

CAPITuLO VIII 

CONDUCTA EN EL TRABAJO Y PROHIBICIONES PARA EL TRABAJADOR 

ARTÍCULO 32°. - Todo trabajador observará la voluntad de cooperar al bien común de la 

Municipalidad de Miraflores, apoyando responsablemente las acciones de la administración 

Municipal para favorecer un clima de cooperación, confianza y progreso. 

En términos generales, los trabajadores están obligados a observar una conducta adecuada 

acorde con principios morales y éticos de respeto, lealtad, honestidad y sin excepción, 

están obligados a: 

a) Presentarse al trabajo en forma ordenada y limpia. 

b) Mantenerse informado en el ámbito de responsabilidad de toda la información 

relevante a su puesto de trabajo. 

Observar un comportamiento respetuoso y equitativo sin discriminación de 

discapacidad, sexo, origen étnico, edad, religión, nacionalidad, estado civil o estatus 

socioeconómico. 

Reportar a la instancia respectiva cualquier hecho, modificación de conducta o aquellas 

situaciones que aun no estando relacionadas con su ámbito de responsabilidad 

consideren étnicamente cuestionables. 

e) Mantener en todo momento, dentro y fuera de la Municipalidad de Miraflores, absoluta, 

estricta reserva y confidencialidad de la administración y movimiento de la gestión 

municipal, así como de la información que como consecuencia del desarrollo de sus 

actividades obtiene. 
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f) Permanecer en su puesto de trabajo dedicándose íntegramente a la ejecución de sus 

tareas encomendadas en la mejor forma posible, sin distraerse innecesariamente en 

actos ajenos a la funciones asignadas. 

g) Comunicar todo cambio de datos personales como estado civil, nacimiento de hijos, 

domicilio, teléfono, en un plazo no mayor a 48 horas a la Sub Gerencia de Recursos 

Humanos de la Gerencia de Administración y Finanzas. 

h) Portar el fotocheck en un lugar visible durante la jornada laboral. La pérdida del 

fotocheck implica que el trabajador asuma el costo de la emisión de uno nuevo previa 

denuncia policial y comunicación a la Sub Gerencia de Recursos Humanos de la Gerencia 

de Administración y Finanzas. 

i) Vestir el uniforme y todos los implementos de seguridad como mascarillas, guantes y 

otros que sean otorgados por la respectiva Gerencia para la realización de las labores 

encomendadas y que constituyen protección para el trabajador en el desempeño de sus 

funciones. 

Someterse a los exámenes médicos o de salud de conformidad con lo establecido por el 

D S. 003-97-TR Y comunicar oportunamente a la Sub Gerencia de Recursos Humanos 

enfermedad infectocontagiosa a fin de que se puedan tomar las 

precauciones y medidas que el caso amerite. 

k) Procurar el cuidado y la buena conservación de los equipos, útiles y otros implementos 

que se proporcionen para el desempeño de sus labores. En el caso que el trabajador 

observe algún desperfecto técnico en los equipos, útiles e implementos otorgados por la 

Municipalidad, deberá comunicarlo al Jefe Inmediato para que se adopten las medidas 

correctivas. 
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ARTÍCULO 33°. - Los trabajadores están prohibidos de: 

a) Desplazarse dentro de la jornada laboral fuera del lugar de trabajo sin el conocimiento 

y autorización de su jefe inmediato. 

b) Vender o comercializar cualquier artículo o producto durante la jornada laboral. 

c) Solicitar obsequios o pedir prestados objetos o dinero a terceros durante la jornada 

laboral. 

d) Faltar el respeto o agredir en cualquier forma a sus jefes o compañeros de trabajo y 

vecinos del distrito en general. 

e) Presentarse a sus labores en estado de ebriedad o bajo la influencia de alcohol o 

sustancias estupefacientes. 

f) Introducir armas de fuego u otras especies que puedan originar algún accidente o 

cualquier clase de artefacto eléctrico o de otra naturaleza que pueda distraer la 

atención de los demás trabajadores. 

g) Llevar acabo colectas, rifas, etc. sin la autorización respectiva. 

h) Los señalados en la normatividad laboral vigente. 

CAPÍTULO IX 
MEDIDAS DISCIPUNARIAS y CESE DEL TRABAJADOR 

, , 
!', ,1 

(,:,:'./ , 
'ARTICULO 34°. - Es potestad de la Municipalidad de Miraflores sancionar las faltas, 

omisiones e infracciones cometidas por el trabajador a las obligaciones y prohibiciones 

dispuestas por el presente Reglamento Interno de Trabajo, dentro de los alcances y límites 

establecidos por la legislación laboral vigente. 

ARTÍCULO 35°.- La Municipalidad de Miraflores a través de la respectiva Gerencia o 

Comisión, aplicará la sanción correspondiente evaluando la gravedad de la falta cometida, 
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considerándose todas las circunstancias y teniéndose en cuenta todas las regulaciones 

legales laborales y convencionales vigentes en esta materia. 

ARTÍCULO 36°. - Toda sanción disciplinaria, salvo la amonestación verbal, se comunicará 

por escrito al trabajador, quien firmará el cargo de recepción respectivo. En caso de 

negativa por parte del trabajador será remitida por conducto notarial al domicilio 

registrado del trabajador. 

ARTÍCULO 37°. - Dependiendo de la gravedad de la falta, la Municipalidad de Miraflores 

impondrá las siguientes medidas disciplinarias: 

Amonestación verbal - Cuando la falta es primaria, leve y no reviste gravedad 

Amonestación escrita - Cuando hay reincidencia en la comisión de hechos que constituyen 

faltas primarias o cuando éstas revisten relativa gravedad, 

Suspensión - Su aplicación corresponde a faltas contempladas en el presente Reglamento 

Interno de Trabajo o comprendidas en otros dispositivos legales aplicables, que justifiquen 

imponerla. Implica la separación temporal del trabajador sin percibir remuneración, 

Cese o despido - El despido del trabajador fundado en causa justa relacionada con su 

DE '/~""conducta o su capacidad, se rige por los dispositivos legales vigentes. 
AUGUS'(i ~, 

¡e~ EGA: ';~'RTÍCULO 38°.- El cese en el trabajo, de acuerdo a ley se produce por los siguientes 
f~l' 

!!: t' 

,,:<-Ihotivos : 
~17ninlt"ic"> ;' 

~~¡;,., 

a) Por renuncia del trabajador. 

b) Por vencimiento del término o cumplimiento del objeto del contrato. 

c) Por fallecimiento del trabajador. 

d) Por jubilación del trabajador. 

e) Por invalidez absoluta y permanente declarada por autoridad competente. 
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f) Por despido del trabajador. 

g) Por cese colectivo en los casos y formas previstos por ley. 

h) Por mutuo acuerdo entre trabajador y empleador. 

i) Por sentencia judicial ejecutoriada que declara la nulidad de un despido y el trabajador 

opta por la indemnización. 

ARTÍCULO 39°.- Cualquiera que sea el motivo que determine el término del vínculo laboral 

de un trabajador con la Municipalidad de Miraflores, ambos reconocerán, aceptarán y 

cumplirán a cabalidad todas las disposiciones legales vigentes en materia de carácter 

laboral. 

CAPITULO X 

LAS REMUNERACIONES Y LAS HORAS EXTRAORDINARIAS 

ARTÍCULO 40°.- Las remuneraciones, gratificaciones, bonificaciones y otros montos que 

fija la Municipalidad de Miraflores, son los señalados por ley o están directamente en 

función de las condiciones contractuales y el nivel de responsabilidad que se le asigne a 

cada trabajador consignándose obligatoriamente en las planillas de pago y boletas 

<:""-f 

ARAUGlJ'S ,) ,"tndividuales. 
IL~R VIlLEC"L '; J, 

tttil t,-,'; , ¡~RTICULO 41°.- El trabajo extraordinario es, por su propia naturaleza facultativo de la 
~~/l 

~ ¡¡y 
,~~j~"";' Municipalidad y sujeto a la aceptación por parte del trabajador. Sin embargo, el 

consentimiento y compromiso del trabajador para ejecutarlo, lo constituye en obligatorio y 

por tanto sujeto a medidas disciplinarias en caSo de incumplimiento, salvo situaciones de 

fuerza mayor debidamente acreditadas. 
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ARTÍCULO 42°. _ La jornada extraordinaria también se convierte en obligatoria, cuando 

se presenten situaciones de emergencia o fuerza mayor que pongan en riesgo la normal 

operatividad de las actividades en general y de servicios que demanden de manera 

inevitable la participación de los trabajadores para su atención o resolución. 

ARTÍCULO 43°.- El trabajo extraordinario no podrá ser utilizado para compensar faltas, 

permisos o tardanzas. Si por necesidad del servicio un trabajador labora en días no 

laborables y en jornada normal, tendrá derecho a un día de descanso, el mismo que deberá 

ser programado en coordinación con su jefe inmediato con una anticipación no menor a 72 

horas para las acciones oportunas, para tal efecto, deberá informar a la Sub Gerencia de 

Recursos Humanos de la Gerencia de Administración y Finanzas. 

CAPITULO XI 
LAS RECLAMACIONES LABORALES 

ARTÍCULO 44°.- En el caso de que un trabajador se considere afectado en sus derechos 

por alguna medida, orden o aplicación de alguna norma o disposición, le asiste el derecho de 

presentar cualquier reclamación ante la Sub Gerencia de Recursos Humanos de la Gerencia 

t', , ,/~ARTICULO 45°. - En aquellos casoS en que el asunto planteado no fuera resuelto por la 

,,~:~~:~, i'í~ 1" l"t -: j \'~~:: ~:;~* .. < <,-_.-' Sub Gerencia de Recursos Humanos podrá recurrir en apelación a la Gerencia de 

Administración y Finanzas. 

ARTÍCULO 46°.- El reclamo ante la Autoridad de Trabajo y/o Judicial pone fin al 

procedimiento interno en la Municipalidad de Miraflores. 
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CAPITuLO XII 

LA SEGURIDAD E HIGIENE OCUPACIONAL 

ARTÍCULO 47°. - Los trabajadores se encuentran obligados a observar y cumplir con 

todas las normas de seguridad que establezca la Municipalidad de Miraflores y los 

Reglamentos que para ello se encuentran vigentes. 

ARTÍCULO 48°. - La Municipalidad de Miraflores proporcionará a sus trabajadores la 

seguridad y protección necesaria dentro del centro de trabajo, procurando que éste se 

mantenga en perfectas condiciones de aseo y que exista la disposición de los trabajadores 

a las instalaciones sanitarias necesarias y otros servicios básicos, cuya buena conservación 

es también obligación del trabajador. 

ARTÍCULO 49°.- La Municipalidad de Miraflores adoptará las medidas de seguridad e 

higiene ocupacional con la finalidad de preservar la vida y la salud de sus trabajadores. En 

tal sentido proporcionará, equipos, materiales o implementos de seguridad necesarios 

cuando la naturaleza de sus funciones así lo requiera y para el buen desempeño de sus 

labores. Estos implementos son de propiedad de la Municipalidad de Miraflores y serán 

~"'<'~'; 

~.lV':~;¿;::~sados por el trabajador de acuerdo a las instrucciones recibidas. 
SAR GU<;Tf~\ 
I VILLEG,~~" '" , 
c~ 'r,,¡¡ ÁJ:4TICULO 50°.- El trabajador está obligado a informar a su inmediato superior sobre 

"t..;' 
te' '~ 

~bGalquier lugar o condición de trabajo inseguro o peligroso que pudiera detectar, para 

evitar daños y perjuicios a Su integridad física y la de sus compañeros de labores. 

ARTÍCULO 51 ° . - El trabajador está obligado a mostrar los materiales e implementos de 

trabajo al ingreso y salida, toda vez que el personal de vigilancia lo solicite. 
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ARTÍCULO 52°. - Todo trabajador que ingrese objetos de su propiedad a la Municipalidad 

de Miraflores con excepción de los efectos estrictamente personales, deberá Ser 

declarado de manera previa y expresa, para efectos de control. 

ARTÍCULO 53°.- Al final de la jornada de trabajo, el trabajador en forma obligatoria 

deberá dejar en orden sus herramientas de trabajo y apagar o desconectar maquinas, 

ventiladores, aparatos de aire acondicionado, interruptores de luz u otros, etc. a fin de 

prevenir siniestros. 

ARTÍCULO 54°. - Cuando las circunstancias lo requieran, el trabajador enfermo ó 

accidentado, será conducido de inmediato a ESSalud o al Centro Médico más cercano, para 

su respectiva atención. 

ARTÍCULO 55°.- Los trabajadores que infrinjan o pongan en peligro su salud, así como la 

de otros trabajadores, la seguridad de las instalaciones, les serán aplicadas las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar. 

DISPOSICIONES FINALES Y COMPLEMENTARIAS 

PRIMERA.- La Municipalidad de Miraflores se reServa el derecho de implementar las 

q";;:'C", .. 
¡..J. uc.';'~~',directivas que pudieran resultar pertinentes para la aplicación del presente Reglamento 

ái e SAR J%¡ .:; •• ~ 
;¡.R VIllEG."~ ';, \ 
~ : . 'flt. \~f1terno de Trabajo. 
~ :" 

~¡ e.':C:¡ 
\z'/SEGUNDA.- El presente Reglamento Interno de Trabajo se interpretará y aplicará de 

manera tal que no se contradiga con las disposiciones legales vigentes y de jurisprudencia 

obligatoria que regulan determinas materias o aspectos. Se tendrá implícitamente modificado 

o derogado, según Sea el caso, si durante su vigencia Se aprobaren leyes que dispongan en 

sentido contrario. En defecto de disposiciones propias de este Reglamento, se tendrán como 

supletorias las leyes, decretos y reglamentos conexos a la materia que estén en vigencia. 
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TERCERA.- Siendo el Reglamento Interno de Trabajo un instrumento normativo dictado 

por la Municipalidad de Miraflores, puede ser modificado de acuerdo a las necesidades y 

los cambios normativos. Todas las modificaciones del Reglamento Interno de Trabajo serán 

puestas, en conocimiento de los trabajadores. 

CUARTA.- La Gerencia de Administración Y Finanzas y la Sub Gerencia de Recursos 

Humanos, supervisarán el cumplimiento del presente Reglamento. 
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ANEXO N° 1 

CARGO DE RECEPCIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO 

Con fecha ............................................ declaro haber recibido el REGLAMENTO INTERNO DE 
TRABAJO DE LA MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES, el cual consta de XII Capítulos, 55 
Artículos y Cuatro Disposiciones Finales y Complementarias. 

Declaro conocer que el Reglamento Interno de Trabajo eS un documento normativo de 
carácter interno que regula las relaciones laborales existentes y que alcanza a todo el 
personal obrero que labora en la Municipalidad de Miraflores quedando obligado a cumplir 
estrictamente sus normas y las disposiciones verbales y/ escritas que Se derivan de él no 
pudiendo alegar desconocimiento de las mismas, toda vez que con su recepción me obligo a 
su cumplimiento. 

Nombre 

Firma: 
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ANEXO N° 2 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS -------- / ---------. / ........... . 

PROGRAMACIÓN DE VACACIONES 

APELLIDOS Y NOMBRES: ______________________ _ 

UNIDAD ORGÁNICA: CÓDIGO: --------------- --------

DESDEEL______ / ____ _ 
Día Mes Año 

FECHA DE REINCORPORACIÓN / 
---~-~----

Día Mes Año 

VOBO Jefe Inmediato 
Conformidad del Trabajador 

PARA SER LLENADO POR RECURSOS HUMANOS 

Saldo 
Goce Nuevo 

Fecha del 
Periodo 

en días 
Físico en Sald9 goce físico 

Fecha Abono Documento 
días en días N°. 

Concordancia con: 
Dec, Leg, 713 y su Reglamento. Formato establecido para el personal obrero. 

Nota : Las vacaciones serán contabilizadas desde el primer día de goce fisico hasta el día anterior a la 
reincorporación. 
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Lima, jueves 28 de febrero de 2008 

P8t'ques y Jardines Públicos para la jurisdiccion del 
.Distrito de Comas Ejercicio 2008"; ¡ 

Que, el articulo 7° de la Ordenanza precedentemente 
~a, establece para efectos de cómputo del interés 
moratoriO, el cronograma de pagos correspondiente 
a' dicho ejercicio fiscal. Dentro de ellos. señala el 28 
de febrero de 2008, «amo fecha límite para el pago de 
\os 'arbitrios correspondientes a los meses de enero y 

" febrero; . ' 
, Que, 'siendo el presente año. uno bisiesto, lo cual 

b'aeconsigo que el mes de febrero tenga 29 días, es 
nééesario adecuar' el cronograma descrito, en función a 
dicha, situación, máxima si la periodicidad del tributo es 
mensual; 
:o;'-En uso de las ~Itades contenidas por el Artículo 9°. 
de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, luego 
de las deliberaciones del caso, el pleno del Concejo por 

, IJNANIMIDAD aprobó la siguiente: 
~~ , 

, ORDENANZA: 

,ArUcuío Único:- MODIFICAR parcialmente el Artículo r. de la Ordenanza N° 251-C/MC, disponiendo como 
fecha/lmite para el pago de 10$ Arbitrios de Limpieza 
PúbRca, , Parques y Jardines Públicos de los meses de 
enero y febrero de 2008, sin reajuste e interés moratorio, 

-:el ~de.febrero_d~ 2.QP8. ._. 
.~ . ~ ~~:~' 

,¿ . Reg¡sti~, comuníquese, publíquese y cúmplaSe. 
", :¡."J;~;: 

"', MIGUELANGE;LSALDAIÍlAREJÜEGUI'-'---'
, Alcalde· 

'" , <, 

, <, 

'~ 'ji 

169690-1 

Aglllstino. 21 de febrero de 2008 

I:.L,/'\L\ñ\L.lJ1:. DISTRITAL DE EL AGUSTINO 

competencia. que radican en la facultad de ejercer 
áclos degoblemo administrativo y de administración. con 

--'irujeclón-al ordenamiento jurldico; 
'?:Que;"el numeral 1 y 2 del articulo 2° de la Constitución 
Polltica del PerÍ! establece que toda ~rsona tiene derecho 
á'lavida, a sú identidad. a su integndad moral. psiquica y 
fisica y a su libre desarrollo y bienestar y la igualdad ante 

Que. el.Decreto SUprefflo N° 027-2007-PCM - Define 
y Establece las PoIlticas, Nacionales del Obligatorio 
cumplimiento para las entidades del Gobierno Nacional. 
regulando en su PolítiCa 2 sobre Igualdad de hombres y 
mujeres.i' 

Que. el Plan Naéional de Igualdad de Oportunidades 
para ml:Jjeres y varones 2006 -201 O que en su Lineamiento 
5 Garantiza el ejercicio pleno de los derechos civiles y 
políticos de las mujetes y el acceso equitativo a instancias 
de poder y toma de decisiones. 

Que. la Municiparldad de, El Agustino tiene la firma 
decisión de continuar b'abajando por la equidad de género 
c;le sus ciudadanos y' ciudadanas. a través de la ejecución 
de pollticas. programas y proyectos. ' 

Estando a lo expuesto, y de conformidad con la Ley 
Orgánica de Municipalidades - ..L!tV N~ 27972, el Concejo 
Municipal. con la dispensa de la lectura y aprobación del 
Acta acordó por UNANIMIDAD la siguiente: 

,;~"" . 
ORD~NANZA QUE DISPONE EL RJ:CONOCIMIENTO 

DE LA MESA DE CONCERTACION DE GÉNERO 
DEL DISTRITO DE EL AGUSTINO 

., ;<fF\::;,> 
ArUculo Prlmero~;;., DISPONER el reconocimiento 

de la Mesa o de Concertación de Género del distrito 
de El Agustino. ' espacio de encuentro y de 
concertación la formulación de' políticas 
locales-a 
las org¡anizsc:l0l1f91 

P/'EtverlciO~n de la Violencia 
dePl'eiverlciólO de la Violencia 

CoI:-azc)Oes~olidlark)S, las de Salud, 
FREDMAS.CE, l~ Municipalidad de El Agustino y la ONG 
CE~DIf>P. __ '_.k~~1ii;:::----' ' 

ArUculo .segUnao;~~barel Plan de Igualdad 
de Oportunida(lesdel dist{ito de El Agustino, elaborado 
en base al Plan Nacional elaborado por el MIMDES, 
designalldosu la instancia pertinente al 
interior de la MU'nicipaliidaci, 

en Sesión 

'-=--==~===~;~~I~~~~riPO~, ;r~o~rigen. raza. sexo. ~'.~ "~ económica o de cualquier ~~-F=-~:C<~iiCEij~~b::;::====--c,,~~ ____ _ 

los de~res del destacando 
garantiza(la plena vigencia de los humanos. 
, Que, la Ley N° 28983, Ley de igualdad de oportunidades 
entre, mujeres y, hombres, articulo 3° inc. 3.2,' señala 
qtIe el E;stado impulsa la igualdad de oportunidades 
éJ:Itre mujeres y hombres, considerando básicamente el 
pÍincipio dé; "reconocimiento y respecto de niñas, niños, 
adolescentes, personas con discapacidad ... • 

materias; _ __~_ 
Que, subsistiendo ,la, necesidad de implementar un 

instrumento de gestión que regule las condiciones a que 
deben sujetarse Ias,relaciones laborales existentes entre 
la administración municipal y los trabájadores obreros, 
resulta evidente qúe es necesarió aprobar un Reglamento 
Intemo de Trabajo amparado en normas vigentes; 

(; 
u 
ti 
s 
r 
J 
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Que, la Sub Gerencia de Recursos Humanos de la 
Gerencia de Administración y Finanzas ha presentado 
un proyecto de Reglamento Intemo de Trabajo para los 
trabajadores obreros de la Municipalidad de Miraflores, 
sujetos al régimen labOral de la actividad privada, el 
mismo que cuenta con el visto bueno de la Oficina de 
Asesoria Jurldica; 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 39° y 
40° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, 
Y con dispensa del trámite de aprobación del Acta, el 
Concejo Municipal por unanimidad, aprobó la siguiente: 

ORDENANZA QUE APRUEBA 
EL REGLAMENTO INTERNO 

DE LOS TRABAJADORES OBREROS 
DE LA MUNICIPAUDAD DE MIRAFLORES 

----- - ----

Articulo Prlmero.- Aprobar el Reglamento Intemo 
de los Trabajadores Obreros de la Municipalidad de 
Miraflores, el mismo que forma parte integrante de 
la presente Ordenanza y que consta de Doce (12) 
Capítulos, Cincuenta y.cinco (55) Artlculos, y Cuatro (4) 
Disposiciones Finales y Complementarias. 

Artículo Segundo.-Autorizar al señor Alcalde para 
que via Decreto de A1caldla dicte los actos reglamentarios 
que resulten necesarios para el mejor cumplimiento del 
Reglamento Intemo de los Trabajadores Obreros de la 
MuniciJ>l!lidad de Miraflores, con arreglo a Ley. 

Articulo Tercero.~ -encargar l¡fiflfUSión de la presente 
Ordenanza a la Gerencia de Administración y Finanzas 
y Sub Gerencia de Recursos Humanos, de acuerdo a su 

" éómpetenCla. 
Artículo Cuarto.- La presente Ordenanza entrará en 

vigencia; a partir del dla siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano. 

MANUEL MAslAS OYANGUREN 
Alcalde --~--

169684-2 

Modifican Ordenanza NO 276 que 
aprobó el Rejlamento de las Juntas 
de Delegados Vecinales del distrito de 
Miraflores . 

ORDENANZA ~ 281-MM 

Miraflores, 19 de febrero de 2008 

EL ALCALDE DE MIRAFLORES; 

POR CUANTO: 

El Concejo Municipal de Miraflores en Sesión Ordinaria 
de la fecha; y, . 

CONSIDERANDO: 

Que, los GobiemosLocalesgo~n de autonomla 
polltica, económica y administrativa en los asuntos de su 
com etencia de acuerdo-a1cnHltablecido con el Articulo 
194° de la Constitución Polltica del Estado, modificada por 
la Ley de Reforma Constitucional N° 27680; 

Que, la Constitución Polltica' del Perú, modificada 
por laleydecReforma.Constitucional-N° 27680, en su 
Articulo 197° que las municipalidades promueven, apoyan 
y reglamentan la participación vecinal en el desarrollo 
local; 

Que, la Ley de los Derechos de Participación y Control 
_ ,Ciudadanos, Ley N° 26300, garantiza a los ciudadanos el 
derecho_a-earti....ciPªL~~t,I!ll9lle su Gobie.rno Local, 

. -i:le confOrmldai:l con la COnstituClórlPohtica del eru; 
Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 

--_21972..en.su Articulo 110° establece que, la constitución.y_ 
,delimitación de lasJuntasVecinales-Comunales, el número 

de sus Delegados, asl como la forma de su elección y 
revocatoria, serán establecidos mediante Ordenanza de 
la respectiva Municipalidad Distrital; 

Que, en ese contexto, el Concejo de Miraflores, 
mediante Ordenanza N° 276 de fecha 14 de diciembre 

, de 2007, aprobó el Reglamento de Juntas de Delegados 
Vecinales del Distrito de Miraflores, y publicada en 'el 

Diario Oficial El Peruano con fecha 23 de diciembre de 
2007; 

Estando a lo dispuesto, y de conformidad con lo 
establecido en el numeral 8) del Artículo go de la Ley 
Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, Y con 
dispensa del· trámite de aprobación del Acta, el Concejo 
Municipal por unanimidad, aprobó la siguiente: 

ORDENANZA QUE MODIFICA 
LA ORDENANZA N° 276 QUE APRUEBA 

EL REGLAMENTO DE LAS. JUNTAS DE DELEGADOS· 
VECINALES DEL DISTRITO DEMIRAFLORES. 

Artículo 1°._ Modificar el Articulo 10°, numeral 9 del' 
Articulo 11°, numeral 9 del Articulo 130, numeral 6 del 
Articulo 17°, ArtíClilo 18°, numerales 5 y 6 del Articulo 20°,. 
Artículo 2ZO, y el numeral 3 del Mlculo 24°; Y iaCuarta 
Disposición Complementaria y Final de la' Ordenanza 
N° 276, que aprueba el Reglamento de las Juntas de 
Delegados Vecinales del distrito de Miraflores, de acuerdo 
a los textos siguientes: . ' 

Artículo 10°.- Duración del mandato de los Delegados 
Vecinales. 

"Los Delegados Vecinales elegidos conforme a 
las disposiciones del presente Reglamento, cumplen 
su mandato por el periodo de un (1) afto, a partir de 18 
~~~~~~f.ción de la Iistaganado~JlOr parte del~-'!lité 

El vecino que ocupe el cargo de Delegado. Vecin;¡¡1 
sólo podrá ser reelegido para el mismo cargo en una 
ocasI6fi7"'-~~" ."..... ~-- ~---

Artículo 11°.- Obligaciones de los Delegados 
Vecinales. - " 

"11.9 Presentar con los demás Delegados de su Junta 
un informe semestral de -su-gestión alos-vecinos de Su 
zona; de conformidad con las disposiciones que para ~I 
efecto señale la Gerencia de Participación Vecinal.' 

Artículo 13°.- Pérdida del mandato de DelegadO 
Vecin~1 y,caus~lesde vacancia. ", 

"13.9 Por hacer uso indebido del cargo de Delegadó 
Vecinal, utilizándolo para obtener beneficios, persona~ 
o de terceros, de cualquier tipo. La gravedad de esta 
falta acarreará también la inhabilitación del vecino para 
postular al cargo de Delegado Vecinal dúrante un periodo 
de cinco (5) años." '. 

.Artículo 17°.-lmpedimentos de ser Delegado Vecinal., 

"17.6 Haber sido tachado por Resolución de segunda 
instancia del Comité Electoral, conforme al presente 
Reglamento .• 

Articulo 18°.- Sistema de elección por lista completa. 
"La elección como Delegado Vecinal Integrante de 

una Junta Vecinal, sólo procede por su participación a I¡¡¡ 
candidatura en lista completa. Es decir;ios-yecinos; para 
elegir a los Delegados Vecinales, lo harán votando {>!>r 
una lista entre todas las que se presenten alá' élecctÓQ, 

ara una determinada zona. 
or o menos uno e os can a s que con rma a 

lislfi, deberá tener una edad de entre 18 y 29 al'los, pa~ 
asi ~arantizar la participación .de los jóvenes en las Jun~s 
VeClnale~. ... _~' . .". _ 

Para su elección la lista deberá contar con un minlmo. 
de cuarenta (40) votos de vecinós de la zona a la qÚ& 
postulan. Una vez sobrepasado este mlnimo, la lista 
ganadora será la que alcance la mayoria simple. '. 

En caso de empate, sobrepasado el mlnimo de voto$;, 
el.Comité EleCforal fijara una nueva techa en la cual ~ . 
feallzai'ánríúevas elecCiones entre IáSlíStas empatadasj:' ._--~ 
procederá a realizar la reglamentación para esta segunda 

_XlJfl1ta:" 
-~~~- ~~,- ------~-~ ... ---

Artículo 20°.- Funciones del Comité Electoral. 
,. 

"20.5 El Presidente del Comité Electoral atenderá eñ 
primera instancia los recursos de tacha que. se Interponga~ 
a la presentación de las candidaturas a Delegado Vecinal~ 
El Pleno del Comité Electoral actuará como segunda 
instancia. 


